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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1072-SPA-843 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución coñsiderando los siguientes:----

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, Ios siguientes hechos:

(...) Hoy 2 perros en lo ozoteo en /os áuesos, tollo mediano pequeño, no tienen olimento o la visto,

estuv¡eron o punto de coer, no es v¡do, en verdad están en desnutr¡ción (...) [Ubicación de los hechos; en

calle Pa ulino Martínez, número 8, colonia Santa Martha, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

Ia presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudád de México conforme a lo establec¡do

en el artículo ll, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tal
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La denuncia c¡udadana se refiere el presunto maltrato de dos ejemplares caninos ubicados en calle Paulino

Martínez, número 8, cotonia Santa Martha, Atcaldía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida deI animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la ¡ntemper¡e, cu¡dados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et

articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante la cual en la pr¡mera v¡s¡ta
personal de esta Subprocuraduría se entrevistó con la persona encargada de los caninos y donde se constató
lo siguiente:

La presencia de 2 ejemplares caninps, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra tipo Chihuahueño, de aprox¡madamente 1 año y medio de edad, talta pequeña; la

cuatresponde al nombre de "Josef¡na".

2. Macho t¡po Dachshund, de aproximadamente 3 años de edad, talla pequeña; el cual
responde al nombre de "Loki".

Condición corporal y muscular. Se observaron delgados, toda vez que sus costillas, vértebras
lumbares y protuberanc¡as óseas se aprecian, la c¡ntura se ve claramente y no hay capa de grasa en el
pecho.

Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares deambulaban l¡bremente en el patio, espacio donde cuentan
con una casa de madera que les permite refugiarse y un sillón para su descanso; sin embargo, d¡cho
espacio se observó sucio con presenci¿ de heces.

Agua y Alimento. Se advirtieron d¡versos ptatos de plástico con agua y croquetas; y la persona

encargada de los caninos señalo proporcionarles croquetas 2 a 3 veces atdía.
Comportam¡ento. Mant¡ene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,
permiten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se observaron lesiones en los ejemplares caninos; no obstante se le exhortó al
propietar¡o a brindarles atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus sistemas inmunológicos a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente
mortales. Cabe señatar que la persona entrevistada señaló que previamente loscanings cursaron con
parvovirus, por lo que estaban en proceso de recuperar peso. 
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Aumentar la condición corporalde los caninos.

. Limpieza del s¡t¡o de alojamiento

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó llamadas telefón¡cas y llevó a cabo
una segunda v¡sita de reconocimiento de hechos con la final¡dad de dar seguimiento a las recomendaciones
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antes mencionadas; sin embargo, ya no fue posible establecer contacto con la persona encargada de los
caninos; toda vez que ya no estabteció comunicación con personal de esta Ent¡dad.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados y de los ejemplares caninos motivo de la denuncia,
personal de esta Subprocurad uría, realizó llamadas telefón¡cas al número proporcionado por la persona

denunciante para oír y recibir notificac¡ones, de igua I forma se le envió correo electrónico con el mismo fin, sin
embargo dichos requerimientos no fueron atendidos.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡l¡dad material,
en virtud de que no fue posible establecer comun¡cac¡ón con ta persona denunc¡ante, a fin de obtener mayor
información acerca de los hechos denunciados.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos local¡zados en el inmueble denunciado, esta
Entidad constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez que en la v¡s¡ta de
reconoc¡m¡ento de hechos se hicieron recomendaciones.
Esta Ent¡dad reatizó llamadas telefónicas a la persona a cargo de los caninos y realizó una segunda

diligencia con la finalidad de dar seguimiento a la denuncia; sin embargo, los requerim¡entos no fueron
aten d ¡d os.

Personal de esta Procuraduría realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona

denunciante para oír y recibir notificaciones y se te envió correo electrónico, con la finalidad de
obtener mayor informac¡ón acerca de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no

fueron atendidos, por lo que esta Entidad se encuentra imposibil¡tada para continuar con la

investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad c ícu lo 2

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d de Méxi

'lI#9
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SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.(.e.p. Ii(. Mar¡ana 8oy fáñborrell. Procur¿dor¿ Ambiental y del Ordenamiento Territori¿l de l¿ CDMX. Par¿ su superior conocim
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